
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO   
Bogotá D.C., cinco (5) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  

  
Expediente: 2018-00284 [Cuaderno principal] 

  
En atención al recurso de reposición presentado por el apoderado de la 

demandante1 contra el auto proferido el 15 de febrero pasado2, donde se 
tuvo por notificada a la sociedad demandada quien presentó impugnación 
contra la orden de pago oportunamente, el mismo se rechaza de plano por 
extemporáneo, toda vez que las decisiones que realmente se atacan son las 
adoptadas en proveídos del 26 de julio, 21 de octubre, 16 de diciembre de 
2019, 16 de junio y 9 de julio de 20213, donde el Despacho ya se manifestó 
sobre los trámites de notificación previos a esta última data, providencias 
que se encuentran debidamente ejecutoriadas en los términos de los 
artículos 302 y 318 del Código General del Proceso.  

 
Adicionalmente resulta extraño que se solicite tener en cuenta la 

comunicación del 25 de junio de 2019 ya que (i) el envío de la citación de 
que trata el artículo 291 no es el acto de notificación como tal, pues es 
necesario agotar el término y la notificación por aviso; y (ii) para esa fecha 
no se había expedido el Decreto 806 de 2020. 

 
En ese orden de ideas, por secretaría súrtase el traslado ordenado en 

el numeral 3° del auto atacado y, fenecido el plazo respectivo, ingrésese el 
expediente nuevamente al Despacho para resolver sobre el recurso de 
reposición impetrado por la demandada contra el mandamiento de pago. 
 

NOTI FÍQUESE,   
 Firmado electrónicamente 

CLAUDIA MILDRED PINTO MARTÍNEZ   
JUEZ  

 

 JUZGADO 16 CIVIL DEL CIRCUITO   

SECRETARIA  
La providencia anterior se notifica por anotación en el  

ESTADO ELECTRÓNICO No. 57 
fijado el 8 de MAYO de 2023 a la hora de las 8:00 

A.M.  
Luis German Arenas Escobar   

Secretario  
 JASS 

 
1 Documentos 010 y 011.  
2 Documento 009.  
3 Fls. 132, 134, 135, 155 y 161 del cuaderno principal físico.  
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